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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA PE 

ESTATUTOS DE “INMOBILIARIA 

SARMIENTO MERCHAN S.N." ==. - 

CUANTIA: USD $600.00. === -- 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuadgr el dia de hoy,  ocha de 

Diciembre del año dos mil,fante mi DOCTOR PIERO GASTUN 

AVTART—VIMEENZEN E Notario Titular TRIGUSIMO — de ente 

cantón, comparece, la señora OLGA SUSANA - SARHIETITO 

ASTUDILLO, divorciada, ejecutiva. a nombre  * en 

0 representación en su calidad de GERENTE de la compañán 

“INMOBILIARIA SARMIENTO MERCHAN S.A.", conforme lo 

. justifica com su nombramiento que se Agrega  * 1) 

presente escritura en calidad de documento habilitante; 

A 2 la compareciente es mayor de edad, ecuatoriana, 

a domiciliada en esta ciudad y hábil en consecuencia para 

obligarse y contratar aquien de conocerla doy f*+.- 

Bien instruida en el objeto y resultados de esta 

escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, 

a la que procede como queda indicado y con amplia y 

entera líbertad para su otorgamiento me presenta la 

minuta del tenor siguiente:- "SEÑOR NOTARIO: - —Sirvase 

sutorizar una escritura pública de AUMENTO DE CAPITM. y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE "INMOBILIARIA SARMIENTO MERCHAN 

5.4." e incorporarla en el protocolo a su cargo. de 

acuerdo con las cláusulas siguientes:- PRIMERA: 

OTORGANTE.- Otorga la presente escritura pública, la 

  

señora OLGA SUSANA SARMIENTO —ASTUDILLO, en su calidad



Y . 

de Gerente y representante legal de * INMOBILIARIA 

SARMIENTO —MERCHAN S.A." y debidamente autorizada por 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañia celebrada el veintiseis de Julio del año dos 

mil.- SEGUNDA : ANTECEDENTES .-— a) "Inmobiliaria 

Sarmiento Merchán S.N.", se constituyó en esta ciudad 

de Guayaquil con la denominación original de 

"Inmobiliaria Ruxana S.A.", mediante escritura pública 

otorgada ante el Motario Décimo Séptimo del Cantón 

abogado Gustavo Cañarte el siete de marzo de mil 

novecientos setenta y siete e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón el treinta de los mismos mes y 

año, con un capital de UN MILLON DE SUCRES y con un 

vlazo de duración de cincuenta años; b) Por escritura 

pública celebrada en esta ciudad el tres de febrero de 

mil novecientos setenta y ocho ante el Notario Décimo 

Septimo del Cantón Abogado Gustavo Cañarte e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón el cuatro de abril 

del mismo año, el nombre de la compañia "Inmobiliaria 

Roxana S.A." se cambió por el de "Inmobiliaria 

Sarmiento Merchán S.A." y se reformó el Articulo. 

Primero de sus estatutos gociales; c) Por escritura 

pública celebrada en esta ciudad el dieciseis de 

septiembre de mil novecientos ochenta y ocho ante el 

Hotarío Vigésimo Octavo del Cantón Abugado Eugenio 

Ramirez e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

el veintitres de diciembre del mismo año, "inmobiliaria 

Sarmiento Merchán S.N." aumentó su capital en la suma 
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de UB HTLLON. DE SUCRES. de tal manera rue, demo eta 

fecha su capital es de DOS MILLONES DE SUCRES:< dd) 

Mediante escritura pública celebrada en esta ciuufad : 1 

diecisiete de agosto de mil novecientos noventa 

cuatro ante el Notario Trigésimo del Cantón  Alimwvis+teo 

Pjeoro  fvcart e inscrita en el Registro Her cantil +1 

veintlicualro de nectubre del mismo año, "Jrmobilioar os > 

Sarmiento Merchán S.A." aumentó su capital en la =ima 

de TRES MILLONES DE SUCRES por lo. que desde esa fe to 

suo cspita) es de £TNCO MILLONES DE SITE:  *. e) lo: 

Junte Gentral Extraordinaria de Accinanistas ele 

"Inmobiliaria Sarmiento Merchán S.A."  celebreula 1.1 

veintiseis de julio del dos mil tesolrib, pr 

unanimidad, convertir el importe del capital suscrita 

de la compañia de CINCO MILLONES DE SUCRES a doscientos 

dólares de los Estados Unidos de América + mantente: +! 

walar nominal de cuatro centavos de — ifolar de Vr. 

Es lLeados Unidos de América de cada una de las  cinan m1 

acciones en que se divide su capital, asi como aumenta 

el capital suscrito de la compañia en la sima «de 

seiscientos dáúlares de los Estados Unidos de América, 

medisnte la emisión de quince mid nuevas acciones «de. 

cuatro centavos de dólar de Jos Estados Unidos 0d 

firica cada una. de —tal manera ques € adelante, .? 

capital suscrito de la compañia será de ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América y el capito! 

autorizado será de mil seiscientos dólares de los 

Estados Unidos. de América: ya», además, reformar +1



O . 

artículo Cuarto de los estatutos sociales.-- TERCERA:- 

DECLARACIONES.-— Com los antecedentes expuestos, la 

señora Olga ' Susana Sarmiento Astudillo, a nome + en 

representación de "Inmobiliaria Sarmiento Merchán S.A." 

, debidamente atorizada por la Junta Bepieral 

Txtraordinaria de Accionistas celebrada el veintisnis 

ds julia del das mil, declaras a) Che e] impor to el 

napital suscrita de Ja compañía de CINCO. MUTLLORIC: pu 

"INZRES se ha ermvertido, en forma expresa. en 

doscientos dólares de los Estados Unidos de América y 

¡pure as manticne Cc] valor nominal de cuatio centavas de 

iálar de (Jo: Estados Unidos de América de cada ima de 

lar cinco mil acciones en que ss divide 71 capilals b) 

¡tie el capital suscrito de "Inmobiliaria  Sarmiendea 

Herchán S.A." que os de doscientos - dólares de lo: q - 5 

tstados nidos de América ha sido aumentado en la uma 

leo sejacientos dólares de los Estados Unidos de 

ombrica, por lo que, en adelante, el capital suerrito 

“rá de  orsbojentos dólares de Jos Estados  lnidez: de 

ceéricaz CC) Que las quince mil MIEvaS  acojiomaz, 

tiinarias y nominativas, de cuatro centavos de dular 

die laa. Estados Unidos de  —América cada ma, han sde 

O - . 
sccecritas y  pagedos en la forma que consta en el Ari: 

So Junta General E” “traord inaria de  Necionistas vir 

"Tmmobiljiaria Sarmiento Merchán S.A." de veintisejs de 

sido del des mil: d) Que el . capital autorizado de la 

compañía ers Jo. fijaen la suma de mil. sejiscientoz 

ivtares de los Estados Unidos de  méricar  €e) En 
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consecuencia, queda reformado el Artículo Cuarta de des 

Estatulos Sociales ques, en adelante, dirá: "Artículo 

Cuarto.- El capital suscrito de la compañía ex de 

ochocientos dólares de los Estados  —Unido:s de Nmér diia, 

divirlido en veinte mil acciones, ordinaria 

nominalivas., de cuatlro centavos de dólar de los Exrtouhor 

tinidos de América, cada tinas €el mismo que se encienda 

suscrito y pagado en su totalidad y que pal cas 

atmen kada por resolución de la junta general des 

accionistas. El capital autorizado de la compañia es 

de mil seiscientos dólares de los Estados nidos efe 

Gnérica"a y. f) De acuerdo con el Article ono hs da 

Resolución Múmero noventa y —tres. uno. uno. tres. cora 

once de la Superintendencia de Compañias, publicade en 

el Registro Ofici2l número doscientos sesenta y mie 

de septiembre seis de mil novecientos noventa y tez, 

bajo juramento declaro que el aumento de capital de 

esiscientos dólares de los Estados Unidos de América 

materia de la presente escritura pública, se encuentra 

correctamente integrado, de la manera constante en el 

Nela de Junta General Extraordinaria de Neccionistas de 

veintisejs de julio del dos mil.” CLAUSULA CUARTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompañan como documen laa 

habilitantes para que formen parte de esta escritima, 

los siguientes: a) copia Certificada del Acta de Junta 

General Exlraordinaria de Accionistas de "Inmobiliaria 

Sarmiento Merchán S.A.” celebrada el  veintiseis re 

julio del año dos milz y, b) el nombramiento de Gerente



de "Inmobiliaria Sarmiento Merchán S.A.".- CONCLUSION.- 

iregue usted, señor Hntario, las demás formalidades de 

estilo para la completa validez de este instrunento y 

deje constancia que antorizo 1 Doctor Eithel Armando 

Terán para que a nombre de "Inmobiliaria Sarmiento 

Merchán S.A." obtenga la aprobación e inscripción de 

esta escritura y realice los trámites que fueren 

horesarios para su  perfeccionamiento. (firmado) Doctor 

Fithel Armando Terán. Abogado. Registro número 

cratrocientos noventa y tres".- HASTA AQUI CLA MINUTA. - 

Es copia. La otorgante aprueba en todas sus partes, 1 

contenido del presente instrumento, dejándolo elevada a 

escritura pública pers que surta sus efectos legalrs.- 

ftsmdidan agregaros a la presente escritura en calidad de 

doraumentos habilitantes copia del nombramiento de la 

Gerente Y copia del Acta de Junta General 

fotraordinaria de Accionfitas « de la compañia 

"INMOBILIARIA SARMIENTO MERCHAN —S5.A.".- Leida esta 

escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta 

“OZ. á la otorgante, esta la aprueba y suscribe en 

midad de acto conmigo, de todo lo cual doy te-A 

  

f) 
p+» ¿INMOBILIARIA SARMIENTO MERCHAN S.A." 
C. C. No. 0700462946 + 
R.U.C. No. HO 3702Y 900041      



  

A 

De mi considera: ión: 

: Cúmpleme comunicar a usted que la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía anónima “INMOBILIARIA 
SARMIENTO MERCHAN $. A.”, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 

reelegir a usted GERENTE de la misma, por el período de 2 años con las 
atribuciones determinadas en los estatutos, que sí comprende la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañia “Inmobiliaria Sarmiento Merchán S. 

A.” se constituyó en la ciudad de Guayaquil el 7 de marzo de 1977 con la 
denominación de “INMOBILIARIA ROXANA S. A.”, mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Ab. Nelson 

Cañarte e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón el 30 de marzo de 1977 y 
cambió su denominación por la actual de “INMOBILIARIA SARMIENTO 
MERCHAN $. A.” según escritura pública celebrada el 3 de febrero de 1978, 
ante el mismo notario e inscrita en el Registro Mercantil el 4 de abril de 1978. 

Muy atentamente, 
“INMOBILIARIA SARMIENTO MERCIHANS. A.” 

MArreccece cemaó 
CARMEN SARMIENTO ASTUDILLO 

AS e... PRESIDENTE 

  

RAZON: Acepto el cargo de Gerente de “Inmobiliaria Sarmiento Merchán S. 
A.” para el cual he sido reelegida, sie1rcs mi nacionalidad ecuatoriana, 
portadora de la cédula de ciudadanía No. Y90346294-6, con domicilio en la 
Ciudadela “Urc<sa” calle Las Monjas No. 361 y la Tercera. 

Gpay«quil, julio 27 del 2000 

OLGA SUSANA S 

   

    

   

      

  

   

  

IENÑTO ASTUDILLO 
A
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   EBRADA EL 26 DE JO DEL 2000.- 

En la ciudad de Guayaquil, a 26 de julio del 2000, a las 10h00, en la oficina No. 
6 del inmueble signado con el No. 715 en la calle Pichincha y 10 de Agosto, se 
reúnen en sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
“INMOBILIARIA SARMIENTO MERCHAN S$S. A.” los accionistas 
siguientes: señora OLGA ASTUDILLO DE SARMIENTO, propietaria de 
4.932 acciones, ordinarias y nominativas, de S/ 1.000, cada una; señora 
CARMEN SARMIENTO ASTUDILLO, propietaria de 17 acciones, 
ordinarias y nominativas, de S/ 1.000, cada una; señora OLGA SUSANA 
SARMIENTO ASTUDILLO, propietaria de 17 acciones, ordinarias y 
nominativas de S/ 1.000, cada una; señora ELSIE SARMIENTO 
ASTUDILLO, propietaria de 17 acciones, ordinarias y nominativas de S/ 1.000 

cada una; y, el ING.: COM. MANUEL EDUARDO SARMIENTO 
ASTUDILLO, propietario de 17 acciones, ordinarias y nominativas, de S/ 
1.000, cada una. Preside la sesión la titular señora Carmen Sarmiento 
Astudillo y actúa como Secretaria la Gerente señora Olga Susana Sarmiento 
Astudillo. Antes de que se declare instalada la sesión, la Secretaría deja 
constancia que ha elaborado la “Lita de Asistentes” fundándose en el “Libro de 
Acciones y Accionistas” y de acuerdo con lo previsto en el Art. 239 de la 
Codificación de la Ley de Compañías. La Presidente solicita a la Secretaria se 
sirva establecer el quórum y una vez constatado que se encuentran presentes los 
accionistas que representan la totalidad del capital pagado de la compañía y que 
han aceptado unánimemente la celebración de esta junta, la Presidente la declara 
legalmente constituida de conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañias, 
esto es, sin convocatoria previa por tratarse de una Junta Universal, y, porque, 
además, se han puesto de acuerdo en el “Orden del Día” que es del tenor 
siguiente: 1”. “Conocer y resolver sobre la conversión del capital de S/ 
5”000.000 a doscientos dólares de los Estados Unidos de América; 2”. Conocer y 
resolver sobre el aumento del capital suscrito de la compañía a ochocientos 
dólares de los Estados Unidos de América y la fijación del capital autorizado en 
la suma de un mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de América; y, 23". 

Conocer y resolver la reforma de los estatutos de la compañía en lo que dice 
relación al capital”. Puesto en conocimiento de los accionistas el Orden del Día, 
se lo aprueba por unanimidad, en todas sus partes. Se entra a conocer el primer 
punto del “Orden del Día” y la señora Carmen Sarmiento Astudillo hace uso de 
la palabra para expresar: que de acuerdo con las reformas introducidas por la 

“Ley para la Transformación Económica del Ecuador”, publicada en el 
Suplemento del R. O. No. 34 de 13 de marzo del 2000 y la Resolución No. 
00.Q.13.008 expedida por el Superintendente de Compañías y publicada en 
Registro Oficial No. 69 de 3 de mayo del 2000, propongo que se debe efectuar 
la conversión expresa del actual capital suscrito de la compañía de 5/ 5”000.000 

a doscientos dólares de los Estados Unidos de América, a pesar de que de 

acuerdo con el Art. 8 de la referida resolución no es necesario que la Juita 
General de Accionistas así lo resuelva, pero que como se va aumentar el capital 

de la compañía se debe aprovechar para resolver dicha conversión mantenieno, 

eso si, según el Art. 11 de dicha resolución, el valor nominal de las acciones en 

    



  

    

  

   

  

    

  

que se divide el capital en cuatro centavos de dólar, aún cuando su importe sea 
inferior a un dólar de los Estados Unidos de América. Debatida la moción la 
Junta General, por unanimidad, RESUELVE: “Hacer la conversión expresa del 
importe del actual capital suscrito de la compañía de S/ 5”000.000 a doscientos 
dólares de los Estados Unidos de América y mantener el valor nominal de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América de cada una de las 5.000 
acciones en que se divide su capital.” Se pasa a tratar el segundo punto del 
“Orden del Dia” y la señora Olga Astudillo de Sarmiento expone que a fin de 
dar cumplimiento a las resoluciénes Nos. 99.1.1.1.3.008 y 00.Q.1J.008 
expedidas por el Superintendente de Compañías y publicadas en los Registros 
Oficiales Nos. 278 de 16 de septiembre de 1999 y 69 de 3 de mayo del 2000, es 
necesario que la compañía aumente su capital de S/ 5?000.000 que dada la 
conversión equivale a doscientos dólares de los Estados Unidos de América a 
ochocientos dólares de los Estados Unidos de América que es el monto mínimo 
del capital suscrito de las compañías anónimas, por lo que considero que la junta 
general debe acordar este aumento que estimo debe ser en seiscientos dólares de 
los Estados Unidos de América, mediante la emisión de 15.000 nuevas acciones 
ordinarias y nominativas, de cuatro centavos de dólar cada una y que para 
suscribirlas hagan uso los accionistas del derecho de preferencia en proporción a 
sus acciones, conforme lo establece el Art. 181 de la Codificación de la Ley de 
Compañlias. La señora Carmen Sarmiento Astudillo expresa estar de acuerdo en 
que se aumente el capital de la compañía en la suma de seiscientos dólares de 
los Estados Unidos de América, pero que en lo que se refiere a ella renuncia al 
derecho a suscribir las nuevas acciones que se emitan y al plazo para ejercitar 
ese derecho. La señora Olga Susana Sarmiento Astudillo manifiesta estar 
también de acuerdo en que se aumente el capital de la compañía en la suma de 
seiscientos dólares de los Estados Unidos de América, pero que, en lo que se 
refiere a ella renuncia al derecho a suscribir las nuevas acciones que se emitan y 
al plazo para ejercitar ese derecho. La señora Elsie Sarmiento Astudillo dice 
estar, asimismo, de acuerdo en que se aumente el capital de la compañía en la 
suma de seiscientos dólares de los Estados Unidos de América, pero que, en lo 
que se refiere a ellas renuncia al derecho a suscribir las nuevas acciones que se 
emitan y al plazo para ejercitar ese derecho. El Ing. Manuel Sarmiento 

, Astudillo, está, igualmente, de acuerdo en que se aumente el capital de la 
*. compañía en la suma de seiscientos dólares de los Estados Unidos de América, 

í pero que en lo que se refiere a él renuncia al derecho a suscribir las nuevas 
acciones que se emitan y al plazo para ejercitar ese derecho. La señora Olga 
¡Astudillo de Sarmiento vuelve a intervenir para exponer que en vista de la 
renuncia de los cuatro accionistas restantes a suscribir las nuevas acciones que 
$e deben emitir por el aumento del capital suscrito de la compañía en la suma de 
seiscientos dólares de los Estados Unidos de América, no tiene inconveniente, si 
ási lo aprueban los accionistas reunidos en la junta, en suscribir la totalidad de 
las acciones a emitirse por el aumento del capital y que el pago de dicho valor lo 
haría, íntegramente, en numerario. Que además, sería útil para la compañía 

aprovechar la reforma de sus estatutos y fijar de una vez el capital autorizado en 
la suma de un mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de América. De 
inmediato, los accionistas entran a deliberar sobre el segundo punto del Orden 

del Día y la Junta, por unanimidad, RESUELVE: a) Aumentar el capital 
suscrito de la compañía en la suma de seiscientos dólares de los Estados Unidos



    

de América, mediante la emisión de 15.000 nuevas acciones, ordinarias y 
nominativas, de cuatro centavos de dólar cada una, de tal manera que, en 
adelante, el capital suscrito de la compañía será de ochocientos dólares de los 
Estados Unidos de América y el capital autorizado será de un mil seiscientos 
dólares de los Estados Unidos de América; y, b) Que el aumento será suscrito y 
pagado en numerario, integramente, por la accionista señora Olga Astudillo de 
Sanmiento, quien suscribe las 15 000, nuevas acciones, ordinarias y nominativas, 
de cuatro centavos de dólar cada una y paga en numerario la totalidad del valor 
de cada una de ellas, mediante entrega en caja de la compañia de la suma de 
seiscientos dólares de los Estados Unidos de América. La junta general entra a 
tratar el tercer punto del “Orden del Día” y, por unanimidad, RESUELVE: 
“Reformar el Artículo Cuarto de los estatutos sociales, que deberá decir: 
“Artículo Cuarto: El capital suscrito de la compañía es de ochocientos dólares 
de los Estados Unidos de América, dividido en 20,000 acciones, ordinarias y 
nominativas, de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, el mismo que se encuentra suscrito y pagado en su totalidad y que 
podrá ser aumentado por resolución de la junta general de accionistas. El capita) 
autorizado de la compañía es de un mil seiscientos dólares de los Estados 
Unidos de América”. Además, la Junta General de Accionistas, por unanimidad, 
resuelve autorizar a la Gerente de la compañía para que otorgue la escritura 
pública de “Aumento de Capital y Reforma de Estatutos” acordados en esta 
junta general y para que haga, en la misma, las correspondientes declaraciones, 
solicite su aprobación a la Superintendencia de Compañias y obtenga su: 
inscripción en el Registro Mercantil del Cantón y cumpla con las demás 
formalidades legales para el perfeccionamiento del acto. Habiéndose resuelto 
todos los puntos del “Orden del Día”, la Presidente concede unos minutos de 
receso para la redacción del acta. Reinstalada la sesión y una vez que la 
Secretaria dió lectura a la misma, se la aprueba por unanimidad, en todas sus 
partes, sin modificación alguna. Siendo las 11h15, el Presidente dió por 
terminada la sesión y para constancia firman todos los accionistas presentes, 'a 

Presidente y la Secretaria que certifica que son, a la vez, accionistas. f) Carmen 
Sarmiento Astudillo.- f) Olga Astudillo de Sarmiento.- f) Elsie Sarmiento 
Astudillo.- f) Manuel . Sarmiento Astudillo.- f) Olga Susana Sarmiento 

Astudillo.”. 

CERTIFICO: Que el acta que antecede es igual a su original que reposa 
en el Libro de Actas de la compañía “INMOBILIARIA SARMIENTO 
MERCHAN S. A.”, al que me remito en caso necesario. 

Guayaquil, 26 de julio del 2000 
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Está conforme a su original y en fe de ello confiero 

esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, de la Escritura de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

"INMOBILIARIA SARMIENTO MERCHAN S.A."”, que sello y 

firmo en la ciudad de Guayaquil, el catorce” de 

Diciembre del año dos mil, de todo lo cual doy A 

O RAZON:- Siento como tal que con esta fecha y de acuerdo 

al Artículo Segundo de tomado Nota de la aprobación 

mediante Resolución No. 01-G-IJ- 0000777, dictada el 05 

. de Febrero de 2001 por el Intendente Jurídico de la 

" > Oficina de Guayaquil, al margen de la matriz del 

testimonio constante que antecede.- Guayaquil, 13 de 

Febrero de 2001.- Y === 
q _-_————————_ 

Dr. Piero Aycart Viecenzil 
NOTARIO TRISES 20 DEL 

CANTON GUAYAQ5N, 
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NOTARIA 
DECIMA-SEPTIMA 

ABOGADO 
N. G. CAÑARTE A. 

NOTARIO 

ANOTACION AL MARGEN EN ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE "INMOBILTARIA SARMIENTO MURCHAN S.A. DE FECHA OCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO — 
DOS MIL. 

¿13.9 

DOY FE: QUE EN ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITU- — 

    

  

      

  

TA ROXANA S.A! DE FECHA SIETE 

1%- En cumpiimiento/de lo ordencdo en la Resolución 

ErGIFO00007PL% , diótoda el _S A L0bnro df 2.007 
A A a 

el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayco 

yy la escr puro que con golea bl, Y bajada 
E 10 ¿Bamula 4), la] Escrita! y, A     

A A q A — 

SAA A 

  

cr ir 

  

bojo el nao 729 da Fopeitorio- 2. Ui mico: Que 

con fecha de hcy, he orchivodo una copia cuiéntica Ce esiá 

escritura.- Guayaquil, Bol A Dd 200 

    

REGISTRADORA CANTIB ; 7 to Pra 3; 

“DEL CANTON GYAYAQUICÍ A 4 

Oy qu 

. AN Y 2 

RAT Tn ora fecha sn efectuó (aron]_L EL. anotación (95) Cel contenivo 

de ca hcardñ , El margen do li[e] iascripciónfes), respectiva. 

Razón: En esto fecha queda erchivado ol Certificado 

de Áubrzacióó: ta Cámera an Corcó d Liayooa) 

Guayaquil, 34 Pai 
      

    
DRA. NORMA PLAZA 
REGISTRADORA MEJ/CANTIL 

DEL CANTON GUYYAQUIL


